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SESIONES ORDINARIAS

2018

ORDEN DEL DÍA Nº 636

COMISIÓN DE CULTURA

SUMARIO: Encuentro Nacional de Estudiantes de 
Bellas Artes, que se lleva a cabo en distintas ciu-
dades y regiones de nuestro país. Declaración de 
interés de esta Honorable Cámara. Masin, Soraire 
y Estévez. (6.283-D.-2018.)

Dictamen de comisión

Honorable Cámara:

La Comisión de Cultura ha considerado el proyecto 
de declaración de las señoras diputadas Masin, Soraire y 
Estévez, por el que se declara de interés de la Honorable 
Cámara la XXXIII Edición del Encuentro Nacional de 
Estudiantes de Bellas Artes, a realizarse del 9 al 15 de 
octubre de 2018 en Resistencia, provincia del Chaco; y, 
por las razones expuestas en el informe que se acom-
paña y las que dará el miembro informante, aconseja la 
aprobación del siguiente

Proyecto de resolución

La Cámara de Diputados de la Nación

RESUELVE:

Declarar de interés de la Honorable Cámara el 
Encuentro Nacional de Estudiantes de Bellas Artes 
que se lleva a cabo anualmente en distintas ciudades y 
regiones de nuestro país.

Sala de la comisión, 6 de noviembre de 2018.

Daniel Filmus. – Facundo Suárez Lastra. 
– Elda Pértile. – Mirta A. Soraire. – 
Sofía Brambilla. – Gonzalo P. A. del 
Cerro. – Martín Grande. – Silvia R. 
Horne. – Astrid Hummel. – Fernando A. 
Iglesias. – Josefina Mendoza. – María 
C. Piccolomini. – María F. Raverta. – 
Estela M. Regidor Belledone. – Alejandra 
Rodenas. – Walter M. Santillán. – Gisela 
Scaglia. – Orieta C. Vera González. – 
Alejandra M. Vigo.

INFORME

Honorable Cámara:

La Comisión de Cultura ha considerado el proyecto 
de declaración de las señoras diputadas Masin, Soraire y 
Estévez, por el que se declara de interés de la Honorable 
Cámara la XXXIII Edición del Encuentro Nacional de 
Estudiantes de Bellas Artes, a realizarse del 9 al 15 de 
octubre de 2018 en Resistencia. Las señoras y señores 
diputados, al iniciar el tratamiento de la iniciativa, han 
tenido en cuenta que el encuentro fue organizado por la 
comisión organizadora ENEBA 2018. Los encuentros 
nacionales de estudiantes de bellas artes datan de una 
larga tradición. Se llevan a cabo desde el año 1987, con 
frecuencia anual y continuidad ininterrumpida, en dis-
tintas ciudades y regiones de nuestro país. Cabe destacar 
que los encuentros nacionales nuclean a estudiantes y 
graduados de instituciones de formación en artes vi-
suales de nivel terciario y universitario. Por último, es 
dable mencionar que los encuentros se desarrollan a lo 
largo de cinco jornadas de convivencia, en las cuales se 
proponen diversas modalidades de actividades: talleres, 
mesas de discusión y debate, ponencias, entre otras. Por 
lo expuesto, las señoras y señores diputados, integrantes 
de la comisión, han decidido dictaminar favorablemente 
la presente iniciativa con modificaciones.

Daniel Filmus.

ANTECEDENTE

Proyecto de declaración

La Cámara de Diputados de la Nación
DECLARA:

De interés de la Honorable Cámara de Diputados de 
la Nación la XXXIII Edición del Encuentro Nacional 
de Estudiantes de Bellas Artes a realizarse en Resisten-
cia, Chaco, del 9 al 15 de octubre del 2018.

María L. Masin. – Gabriela B. Estévez. – 
Alicia M. Soraire.

Impreso el día 13 de noviembre de 2018
Término del artículo 113: 23 de noviembre de 2018


